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“CONFORMACIÓN DE UN BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PUBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR EN LA MODALIDAD FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ CUYO 
OBJETO ES: POTENCIAR CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE UNA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL QUE CONLLEVA ACCIONES DE 
APRENDIZAJE – EDUCACIÓN, DE FACILITACIÓN Y DE GESTIÓN DE REDES PARA FOMENTAR EL 
DESARROLLO FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA”. 

 
 

  
Régimen Especial IP 003—2017 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ALCANCE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
DEFINITIVO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA N° IP 003-2017 

 
 
 
 
 
 

Diciembre de 2017 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar alcance a las respuestas a las 
observaciones presentadas al informe de evaluación definitivo de invitación pública N°.  IP 003-2017. 
 
Las observaciones recibidas fueron formuladas por los siguientes interesados:  
 
 

No. Empresa 
Fecha de Recepción de las 

Observaciones 

1 JUNTOS CONSTRUYENDO FUTURO 5/12/2017 

2 
FUNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO SOCIAL FUNCODE 
5/12/2017 

3 
CORPORACIÓN PARA LA PROSPERIDAD DE 

NUESTRA GENTE 
5/12/2017 

4 
CORPORACIÓN INTEGRAL DE INNOVACIÓN SOCIAL 

INNOVAR 
5/12/2017 

5 
CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

VERSALLES 
7/12/2017 

6 
EUGENIA VICTORIA ROJAS DE BAHAMON 

FUNDACIÓN IMIX 

06/12/2017 

7 CORPORACIÓN COLOMBIA VERDE 5/12/2017 

 
 
A continuación, se relacionan las observaciones recibidas y sus respuestas: 
 

Observante No. 1 ALBITA ZAPATA GÁLVEZ 

Empresa JUNTOS CONSTRUYENDO FUTURO 

Fecha 5 de diciembre de 2017 

Medio Correo electrónico y carta 

 
OBSERVACIÓN 1. 
 
“(…) Teniendo en cuenta que en la Carta de Presentación subsanada el 20 de Noviembre manifestamos interés de 
operar en las regionales de Córdoba, La Guajira y Magdalena, agradecemos indicarnos por que en la VERIFICACIÓN 
ASPECTOS DE EXPERIENCIA Y COMPONENTE DE CONDICIONES TÉCNICAS DEFINITIVO, publicada el día de 
ayer indican que solamente deseamos operar en la Regional Córdoba. 
 
Quedamos atentos. (…)”.  
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 1: 
 
En atención a la observación efectuada mediante correo electrónico del 5 de diciembre, se verificó nuevamente la 
documentación presentada, evidenciando que el proponente manifestó interés en operar en los departamentos de 
Córdoba, La Guajira y Magdalena. 
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Por lo anterior en el alcance a la verificación de aspectos de experiencia y componente de condiciones técnicas 
definitivo, se reflejará el ajuste efectuado. 
 
 

Observante No. 2 VICTOR H. ROSAS M. 

Empresa 
FUNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
SOCIAL FUNCODE 

Fecha 5 de diciembre de 2017 

Medio Correo electrónico 

 
 
OBSERVACIÓN 2. 
 
“(…) presentamos inconformidad puesto que no pasamos lo técnico por falta de experiencia en los contratos que 
cumplen dice que solo se puede acreditar 25 meses y se requieren 30 pero nosotros sumando las certificaciones 
que cumplen dan mas de 30 meses.  
 
por lo cual no estamos de acuerdo queremos una explicación de como hacen la suma, y si cabe apelación.  
 
Gracias. (…)”.   
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 2:  
 
En atención a la observación planteada, se precisa al proponente que para efectuar la verificación de experiencia se 
tuvieron en cuenta los criterios establecidos para el efecto tanto en la invitación publica IP-003 de 2017 así como en 
las adendas.  
 
En ese orden de ideas se le informa:  
 
El oferente presentó nueve (9) certificaciones de las cuales solamente se validaron cinco (5), teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el numeral 12, del acápite 6.1.2.1.1. del Título V de la invitación pública, por tanto, se tuvieron en cuenta 
las cinco (5) certificaciones que acreditarán mayor valor ejecutado en forma descendente y que cumplieran con las 
demás reglas establecidas para acreditar la experiencia, efectuándose el análisis así:  

 
N° DE 

COTRATO/CONVENIO 
FECHA INICIO FECHA FIN VALOR DEL CONTRATO 

359 11/02/2015 31/12/2015 $                                     1.765.655.067  

146 20/10/2016 15/12/2016 $                                        318.324.250  

CP00112 12/01/2015 20/12/2015 $                                        120.000.000  

FGH 0010 13/01/2012 07/12/2012 $                                        104.978.730  
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FSC0013 04/02/2013 06/12/2013 $                                           89.298.650  

  

No obstante lo anterior, se estableció que el tiempo acreditado mediante la certificación de experiencia relacionada 
con el contrato 359 de 2015, se traslapa con el lapso de ejecución previsto con la certificación del contrato CP00112 
de 2015, como se indica a continuación, lo cual contraviene el precepto contenido en el numeral 13 del acápite 
6.1.2.1.1. del Título V.   

 

N° DE COTRATO/ CONVENIO INICIO FIN DIAS TOTALES 

359 11/02/2015 31/12/2015 

353 

CP00112 12/01/2015 20/12/2015 

 
Adicionalmente y de acuerdo con la certificación relacionada con el Contrato FGH 0010, se observó que el tiempo 
de ejecución supera el término establecido en el numeral 1° del acápite 6.1.2.1.1 como se indica a continuación:  

 
N° DE COTRATO 

CONVENIO 
INICIO FIN DIAS TOTALES 

FGH 0010 31/10/2012 07/12/2012 37 

 
Con base en los análisis anteriormente descritos, el resultado de la verificación de experiencia fue el siguiente:  
 

N° DE COTRATO CONVENIO INICIO FIN DIAS TOTALES 

359 11/02/2015 31/12/2015 

353 

CP00112 12/01/2015 20/12/2015 

146 20/10/2016 15/12/2016 56 

FGH 0010 31/10/2012 07/12/2012 37 

FSC0013 04/02/2013 06/12/2013 305 

TOTAL DÍAS VALIDADOS 751 

TOTAL MESES VALIDADOS (TOTAL DÍAS VALIDADOS/30) 25,033 

 
De otra parte y ante la inquietud planteada acerca de si “(…) si cabe apelación (…)”, se le precisa al proponente que 
de acuerdo con el numeral 6 de la adenda No. 001 del 23 de octubre de 2017, “El acto administrativo que conforma 
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el Banco Nacional de Oferentes es susceptible de Recurso de Reposición, que se deberá interponer dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su modificación”.   
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente no acreditó el tiempo de experiencia requerido, se mantiene el 
estado de NO CUMPLE. 
 

Observante No. 3 MARÍA ISABEL PULIDO DÍAZ 

Empresa CORPORACIÓN PARA LA PROSPERIDAD DE NUESTRA GENTE 

Fecha 5 de diciembre de 2017 

Medio Correo electrónico y comunicación 

 
OBSERVACIÓN 3. 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 3: 
 
En atención a la observación planteada por el proponente y una vez efectuada la verificación correspondiente,  se 
pudo establecer que las certificaciones relacionadas con los contratos indicados en el documento de observaciones 
fueron aportadas por primera vez el 5 de diciembre del presente año, las cuales fueron objeto de evaluación, 
estableciéndose  que cumplen con lo estipulado en la invitación publica IP 003 de 2017. Por lo anterior el estado de 
verificación pasa a CUMPE y se  reflejará en el ajuste efectuado al alcance a la verificación de aspectos de experiencia 
y componente de condiciones técnicas definitivo.  
 
 
 

Observante No. 4 ZULAY MORELA SALCEDO GAMBOA 

Empresa 
CORPORACION INTEGRAL DE INNOVACIÓN SOCIAL 
INNOVAR 

Fecha 5 de diciembre de 2017 

Medio Correo electrónico y comunicación 

 
 
OBSERVACIÓN 4. 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 4: 
 
Teniendo en cuenta la observación planteada, al efectuar nuevamente la revisión correspondiente a las certificaciones 
relacionadas con los contratos 526 de 2013 y 854 de 2016, se pudo establecer que cumplen en el componente de 
ciudadanía, participación y redes sociales de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.1 del Título V de la invitación 
pública IP 003 de 2017. Por lo anterior el estado final de la verificación de experiencia se modifica a CUMPLE, el cual 
se reflejará en el alcance a la verificación de aspectos de experiencia y componente de condiciones técnicas definitivo. 
 

Observante No. 5 LUIS EDUARDO ARANGO ÁLVAREZ 

Empresa CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES 

Fecha 7 de diciembre de 2017 

Medio Correo electrónico (Derecho de petición) 

 
OBSERVACIÓN 5. 
 
“(…) mediante la presente atentamente presentamos y de conformidad con las atribuciones que nos otorga la Ley 
presentamos el presente DERECHO DE PETICION, el cual se fundamenta en los siguientes argumentos. 
 
En la publicación realizada por ustedes en la página web del ICBF Convocatoria IP0032017 el dia 4 de Diciembre de 
2017 se presentaba los resultados de la evaluación de los componentes Juridicos, Financieros y Tecnicos de nuestra 
Institucion Centro de Desarrollo Comunitario Versalles y solo en el COMPONENTE TECNICO se presentaban 
observaciones a la  CONDICIONES TECNICAS Y LA CAPACIDAD OPERATIVA, fundamentada en la falta de tiempo 
para completar la experiencia cuyo resultado era 29.43 sobre 30 meses y para lo cual y acogiendonos a los terminos, 
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condiciones  y posibilidades de los terminos de invitacion, enviamos correo electronico el dia 5 de Diciebre de 2017 
para subsanar el tiempo que nos faltaba el cual era de 1 mes aproximadamente. 
 
Enviamos nuevamente los documentos soportes de lo anteriormente expuesto y que nos encontrabamos dentro del 
tiempo estipulado en los terminos de la invitacion en los siguientes apartes: 
CAPITUL0 II: GENERALIDADES DE BANDO NACIONAL DE OFERENTES. 
Numeral 2. ASPECTOS GENERALES. 
2.6. TRASLADO DE LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACION DEFINITIVA. 
 
Y. 
 
2.7 PUBLICACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE CONFORMA EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES. 
 
Esperamos estar aportando lo requerido para la respectiva subsanacion en los terminos que nos otorga lo establecido 
en la Invitacion Publica IP0032017 . 
 
Cualquier inquietud, aclaracion o informacion adicional estaremos atentos a sus solicitudes. 
 
CONFIRMAR RECIBIDO CON ARCHIVOS ADJUNTOS CORRESPONDIENTES 
 
Cordialmente (…). 

 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 5: 
 
El proponente presenta las actas de liquidación de los contratos 66-26-2015-119 y 17-2013-0178, las cuales fueron 
evaluadas para dar cumplimiento a lo propuesto en la invitación pública IP-003 de 2017. Por lo anterior el estado final 
de la evaluación de la experiencia cambia a cumple, el cual se reflejará en el alcance a la verificación de aspectos de 
experiencia y componente de condiciones técnicas definitivo. 
 
 

Observante No. 6 EUGENIA VICTORIA ROJAS BAHAMON 

Empresa FUNDACIÓN IMIX 

Fecha 06/12/2017 

Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 1: 
 
Con todo respeto y sin el ánimo de polemizar, ni ser tenida en cuenta en el Banco de Oferentes, presento la petición 
formal de que se haga una clara formulación de las objeciones a la autorización solicitadas por el evaluador jurídico. 
Al parecer no hay una justa valoración de las pruebas. 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 1: 
 
En atención a la observación planteada, se precisa si bien la Autorización para ofertar dentro de la IP-003-2017, fue 
allegada por el interesado en comunicación E-2017-599896-0101 del 17/11/2017, en 3 folios (Acta No. 003 del 
14/11/2017 de la Asamblea General Extraordinaria, en la que participaron 3 integrantes y 3 invitados, el evaluador 
jurídico consideró pertinente obtener mayor información entorno a la competencia para el efecto, con base en la 
facultad prevista la IP-003-2017, Capítulo II -Generalidad del Banco Nacional de Oferentes, numeral 2.3 Verificación 
de los requisitos mínimos de los proponentes.   
 
Lo anterior, en razón a que en el título de Resolución No. 1303 del 21/06/2013 expedida por ICBF Regional Tolima, 
se menciona la inscripción de dignatarios a la Junta Directiva, sin indicar en el contenido su composición ni las 
funciones de ese órgano; pero que según el artículo Décimo Tercero de los estatutos modificados el órgano de 
administración sería la Asamblea General, a la cual le compete aprobar o desaprobar el inicio de nuevos proyectos 
que estén enmarcados con el objeto social, que el quórum para deliberar y tomar decisiones es la mitad más uno de 
los miembros presentes y deliberantes que cuenten con derecho a voz y voto (fls 11 y 12 de la oferta), lo cual 
concuerda con copia de estatutos aportados por el interesado en la misma comunicación del 17/11/2017. Además, en 
comunicación del 24/11/2017 el interesado mencionó a la Junta Directiva como el competente para emitir dicha 
autorización, citando el Certificado de Cámara de Comercio aportado a la oferta (fls. 6 y 7).  
 
En correo electrónico del 6/12/2017 el Representante Legal certificó en documento fechado 14/11/2017 que la 
Asamblea General de Asociados está compuesta por 3 miembros, equivalente al mismo número de asociados, 
quienes aparecen como asistentes a la Asamblea General No. 003 del 14/11/2017, en la que se autorizó por 
unanimidad al Representante Legal de la fundación para presentar oferta dentro de la IP-003-2017; con lo cual el 
interesado SUBSANÓ la falta de información al respecto, antes de la publicación dl el Acto Administrativo de 
conformación del Banco Nacional de Oferentes dentro de la IP-003-2017, al igual que acreditó otros aspectos jurídicos 
analizados en dicho proceso frente a los que en su oportunidad se realizaron los requerimientos a que hubo lugar, de 
manera clara y justa, lográndose finalmente una evaluación  jurídica con cumplimiento de los requisitos habilitantes 
por parte del proponente.  
 

Observante No 7 Uberney Palomino Leonel 

Empresa  Corporación Colombia Verde 

Fecha  5 de diciembre de 2017 

Medio  correo electrónico 

 
 
OBSERVACION 1 DERECHO DE PETICIÓN 
 

“ 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  
                                              
 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 
 
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  

P
ág

in
a1

5
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RESPUESTA 
 
Una vez revisado el informe de VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS (después del 
traslado del informe final) publicado el 04-12-2017 en el SECOP  
 

 
 
 
Vemos que la Corporación Colombia Verde, presenta la siguiente situación: 
 
 

 
 
 
Dado a los quince (15) días del mes de diciembre de 2017. 
 

ORIGINAL FIRMADO 

COMITÉ ASESOR EVALUADOR JURÍDICO FIRMA 

Adriana Camberos Moreno Profesional Especializado  

COMITÉ ASESOR EVALUADOR FINANCIERO Y 
ECONÓMICO 

 

Maria Nohelia Vélez Urrea 
Contratista de la Dirección de 
Abastecimiento 

 

Maribel Barros Barreto 
Contratista de la Dirección de 
Abastecimiento 

 

Cindy Liceth Montes 
Contratista de la Dirección de 
Abastecimiento 

 

Gloria Cecilia Moreno 
Contratista de la Dirección de 
Abastecimiento 

 

COMITÉ ASESOR EVALUADOR TÉCNICO  

María Yaneth Aguirre 
Fernández 

Profesional Especializado 
2028-13 de la Subdirección de 
Operación de la Atención a la 
Familia y Comunidades 

 

Betty Bolívar Barajas Profesional 
Especializado2028-17 de la 
Subdirección de Gestión 
Técnica para la Familia y 
Comunidades 
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Linda Rosmary Cepeda 
López  

Profesional Universitario 2044-
08 de la Subdirección de 
Operación de la Atención a la 
Familia y Comunidades 

 

Earl Douglas López Corcho Contratista de la Subdirección 

de Gestión Técnica para la 

Atención a la Familia y 

Comunidades. 

 

Elking Dario Martínez 
Quintero  

Profesional Especializado 
2028-17 de la Subdirección de 
Operación de la Atención a la 
Familia y Comunidades 

 

Diana Paola Rivera Velandia Profesional Especializado 
2028-17 de la Subdirección de 
Operación de la Atención a la 
Familia y Comunidades 

 

Sandra Liliana García 
Cubillos  

Contratista de la Subdirección 
de Gestión Técnica para la 
Familia y Comunidades 

 

Ginna Paola Gil Chibuque Contratista de la Subdirección 
de Gestión Técnica para la 
Familia y Comunidades 

 

Christian David Muñoz 
Forero 

Contratista de la Subdirección 
de Operación de la Atención a 
la Familia y Comunidades 

 

María Jimena López León  Contratista de la Subdirección 
de Gestión Técnica para la 
Familia y Comunidades 

 

Jeannette Suárez 
Salamanca  

Contratista de la Subdirección 
de Operación de la Atención a 
la Familia y Comunidades 

 

Yuli Alejandra Velásquez 
Torres 

Contratista de la Subdirección 
de Operación de la Atención a 
la Familia y Comunidades 

 

Jaime Andrés Saavedra 
Mendoza  

Contratista de la Subdirección 
de Operación de la Atención a 
la Familia y Comunidades 

 

Nathaly Molano Díaz Contratista de la Subdirección 
de Gestión Técnica para la 
Familia y Comunidades 

 

Felipe Andrés Pedreros Díaz  Contratista de la Dirección de 
Familias y Comunidades 

 

 


